[image: ][image: ]                                       CONCEJO DELIBERANTE de la MUNICIPALIDAD de TILCARA
                    
                                            Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
          “2025- Año del décimo aniversario del reconocimiento de la Bandera Nacional de la Libertad Civil como símbolo Patrio Historico”                                 _______________________________________________________________________
                  ORDENANZA 09/04

VISTO:

Lo acontecido el año anterior referente a la construcción del salón en el Hotel de turismo semi- construido, y…………………………………………………………………………………………………………..

CONSIDERANDO:

Que es necesario dar solución del mismo, por cuanto en nuestra localidad hay instituciones que necesitan hacer uso del espacio y así también la reconstrucción de la fachada, por lo cual el mismo no tienen relación con la cultura, y en uso de la facultades que nos confiere la Ley Orgánica de los Municipios N° 4466/89, por todo ello…………………………………………………………

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO DE TILCARA SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA

ARTICULO 1ro:

Concédase el espacio a través de un convenio, que pase por este Concejo Deliberante únicamente a: artistas nativos de nuestra región (alfareros, teleros, talabarteros, tejedores, pintores, escultores y otros).

ARTICULO 2do:

Modifíquese la fachada actual que tiene la construcción y realícese una conforme a los lineamientos del Hotel de Turismo.

ARTICULO 3ro:

Notifíquese a las diferentes áreas de los Organismos internos del Municipio, cumplido archívese.

ARTICULO 4to:

De Forma.

                                                              Sala de Sesiones,05 de Enero del 2.004.-
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